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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dor'ao, á 4 rs. al mes, 1 i por (.rimes 
Iré y 40 por un año.

Los artículos, avisos yT?reclama 
clones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma intj renta 
francos de porte, sin cuto t< quisto 
no se^admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BUII60S.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Circular núm.401.
Siendo muchos los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia que se hallan 
en descubierto del pago de la suscneion 
del Boletín oficial correspondiente al año 
actual, he dispuesto prevenirles que si 
en el término de 15 días no se presentan 
á satisfacer su importe, espediré contra 
ellos comisiones de apremio hasta que 
acrediten haber quedado solventes. Bur
gos 15 de octubre de 1855.—E. G. 1. Ma
nuel Martínez González,.

Otra num. 405.
En la Gaceta de Madrid perteneciente á el día 4 del actual se halla 

el Real decreto siguiente:
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición á S. M.
Señora: Los litigios y reclamationes jurídicas son hoy el espanto y la 

ruina de muchas familias; son un manantial perenne de escándalos, son la 
muerte de la justicia misma. Las formas, -ó mejor dicho, los abusos á que 
dan lugar, ahogan la voz de los litigantes, despopularizan á nuestros Tribuna
les, y acabarán por desacreditar una de las mas sanias instituciones sino 
se hacen desaparecer pronto las irregularidades de nuestro procedimiento.

La mejora pues del actual sistema de instrucción judicial es, sin duda, 
la mas apremiante exigencia de nuestra época; y equivale, si no sobrepaga, 
en ventajosos resultados á los que pueden esperarse de un hiten Código civil 
ó pena! Esta aserción, á primera vista paradógica, no tu es para los que, 
encanecidos eii el servicio de la justicia, suben que la jurisprudencia suple 
hoy en muchas ocasiones los defectos de la ley civil, como suplía antes 
el vacío de las penales. El verdadero cáncer de nuestras instituciones ju
diciarias son las deformidades ruinosas, el despilfarro y desbarahuste de ki 
lustanciacion, máquina de guerra asestada contra la fortuna del infeliz 
litigante, ó inmoral juego de suerte y azar, donde frecuentemente triunfa de 
la razón la malicia, de la legalidad la astucia, de la mas sana razón el fraude 
y la codicia.

Por severas que parezcan estas calificaciones, basta para demostrar su jus
ticia, recordar las numerosas peticiones de nuestras Córtes en los siglos XV y 
XVI, y las reverentes súplicas elevadas al Trono en queja de las vejaciones 
del procedimiento. Véhsc ademas en nuestras leyes recopiladas, retratadas 
y anatematizadas á cada paso, la punible inacción, la mala fe y la avaricia, 
como las funestas divinidades que presiden ordinariamente en nuestro foro.

Males tan terribles han recibido, cu verdad, alguna aminoración desde el 
advenimiento deV.M. al Trono de sus mayores. Decretos especiales han pues
to coto, de vez ea cuando, á determinados abusos; pero muchos de ellos 
subsisten aun, v afean y empañan la justicia, cuya recia y cumplida adminis
tración es una de las mas altas prerogativas correspondientes al poder Real.

El deseo laudable de cortar de raiz tamaños males-hizo crear comisiones 
de codificación que han presentado trabajos eminentemente «preciables. El 
Cobierno de V. M. procurará sin descanso que estos se conciertan cuanto 
antes en leyes bienhechoras; pero la trascendencia y delicada índole de 
ciertas reformas, la necesidad legal de que sean convenientemente discutidas, 
y los obst^tu.losr,- á veces insuperables, que suscita toda innovación radical, 
retardan y retardarán todavía la pjiblicacjen de una ley orgánica de los Tri
bunales, y de uu código completo de procedimientos.

No es posible. Señera, que, siendo tan urgei le < I nial, deje de apireársele 
instantáneamente algún remedio,"Siqnieia no sirva para oirá cosa que para 
disminuir ó calmar'su intensidad. Gobernares n.'cjoi ai; y cuando el poder 
Público hace con tal objeto coarto legalmente está á su alcance, puede esperar 
tranquilo el fallo de la opinión, confiado en el testimonio de su conciencia.

Examinando filósoficamente la estructura de nuestro actual procedimiento, 
con abstracción absoluta de! organismo dé nuestros Tribunali s, se encuentran 
vicios susceptibles de fácil refoiTni que el Gobierno debe acometer desde luego.

Núestra legislación, si bien imperfecta, está muy distante de ser absurda: 
no consagra ni ha consagrado j; más un estado habitual de abusos: estos sen 
exclusivamente hijos de prácticas mas ó menos autorizadas, de inlerpretacm- 
nes jióco meditadas del derecho csciito, y de las contradicioi.es inevitables 
en una legislación heteregcBea ó inmetódica.

El Gobierno, á quien está confiada la ejecución de las leyes en todos los 
ramos de la Administración pública, no debe, no ¡ruede tolerar que costum
bres abusivas se sobrepongan á su espíritu; V no traslimila ciertamente sus 
facultades cuando, dirigido poruña recta intención, sin pagar ti il uto á teo
rías peligrosas, antes bien aceptando lo existente como punto mas seguro de 
partida, respetando las bases orgánicas de uuestias instituciones juridicas 
as atribuciones'de los Tribunales, el orden gerárquico de bú potestad, y las 

formas esenciales del procedimiento legalmente establecido, aspira ¡únicamente* 
íi regularizar la tramitación por medio de insi rscciones y reglamentos que 
la descarguen de stiperfinidadeS ilegales o exira legales, que le den unidad v 
cohe-ion donde boy presenta la imagen del caos, y la pongan por íillimo en 
armonía con los principios saludables proclamados por nuestras institución-» 
políticas.

K1 Gobierno, al obrar de este modo, está muy lejos.dé alecar las preic- 
gativas de otros poderes respetables, á los cuales se prepone acudir plfjri 
aquella* reformas esen< tales que no vengan á ser ana simple y verdadera <-*- 
tirpacion dé abusos, calada sobre el espirito filosófico dé nuestro derecho, 
é sobre su inteligencia recta y prespicua.

La reforma, si V. Al. se digna aprobarla, eslá reducida,.por ahora, á nmt 
instrucción para la tramitación civil, destinada é servir de'salmh ble tránsito- 
á las innovaciones futuras, y de poderoso calmante para los mqjcs presentes.

Justificarse podría la completa legalidad de este sistema por la hi.loria <!'<* 
nuestra antigua y moderna legislación, donde se ven delermin idhs los porme
nores del procedimiento en reglamentos, instrucciones y Reales óidenos, 
elevándose únicamente á la categoría de pragmáticas y leves li s niandaws 
que trastornaban directamente las bases cardinales, reconocidas siemprn 
como absolutamente necesarias para el curso y perfecta terminacieii de las. 
contiendas juridicas.

Pero si el estado anómalo, por una parte, de nuestro derecho, y por otra el 
vehemente deseo de llevarla mejora á unías las regiones de la tramitación, 
han obligado á salvar alguna vez el espacio prefijado «1 reglamento; si se ar
guyese al Gobierno sosteniendo qii" alguna de las novedades propuestas á. 
V. M.í teca ya muy de certa, ó entra de lleno en lo* limites propios de la es
fera legislativa, aun se atreve el que suscribe i rogará V. M. que las adopté, 
sin embargo, á condición de dar cuenta de ellas á las Córtes.

Hombre de lev el Consejero que suscribe, respeta como el que mas los fue
ros del Parlamento; mas en su larga carrera de magistrado y jurisperito ha 
tocado muy de cerca los achaques habituales de nuestra administración de 
justicia; ha oido los incesantes clamores <le las victimas, y tiene la Intima 
persuasión de que grava su conciencia de hombre público si, pediendo, dilata 
por un solo dia el aplicar al mal algún remedio. No puede temer el fallo de 
un Parlamento español el Ministre que se apresura á satisfacer una necesidad 
por todos sentida y por todos'recamada; y anticipa de este mudo un bene
ficio inmenso al pueblo confiado al maternal cuidado de V M.

Guido por esta consideración- el Ministro ^jue suscribe, cree de necesidad 
remover desde luego ledos aquellos abusos, todas aquellas dilaciones inne
cesarias introducidas contra el espíritu de la ley, porosa multitud de articu
los maliciosos é interminables quo entorpecen el emito regular de los pro- 
cedimieñlos, á favor de la caprichosa elasticidad de los términos legales; por 
esa?, réplicas "y duplicas inútiles en verdad, cuando las partes tienen á *<i. 
disposición el plazo de la prueba para alegar lo que les convenga sin consum r ■ 
él tiempo én perjuicio de uno délos litigantes; por-la perpetua entrega dg ,< 
autos originales, que sirve de protesto á inevitables dilaciones, y á apremios. , 
ó insufipie'nteg ó fermtllarios; por las conclusiones y traslados evidentem-et( 1 
redundantes: por la extensión indefinida del término probatorio, cuyo máxi- - 
mo se concede hoy sin causa alguna justificada; por los alegalos.de bien pro' - 
hado, de cuyo trámite no hay necesidad luego que sean públicas las p1 m bus , 
cemodehen serlo con arreglo al espíritu de nueslras instituciones política! 
por las dobles defensas por escrito y de palabra, dupl-cacioti insostenible qt te 
dilata y entorpece sobremanera el fin de los juicios, y por oirás muchas ac
tuaciones de nomenclatura varia y enojosa.

El conseguir que un pleito ordinario, que hoy consomé, en medio de exaa 
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¿iones iusufi i!.les, tres ó cuatro años de la vida de los litigantes, cumulo po 
pasa esca:idalos:LHi( ule de epe iiluzu, se circunscriba fatahueule, i'ii los'.liti
gad.i- •. Aiidtcnetiis, á Ochó meses en los casos ordinarios, y á poco masen 
algo, oto metros común, y las simples acción ;s ejecutivas á solo cien dias, 
será uno de ios mas grandes beneficios dispensados á los española? en el "lo
rióse reinado de V. M ; beneficio que le atraerá en recompensa las bendicio
nes de todos sus súbditos, y colocará su Augusto nombre en nuestra historia 
legal al par del de sus mas esclarecidos predecesores.

Y si tal resultado se consigue sin poner obslácnlo á la defensa, antes bien 
ampliando alguna vez términos que hoy son angustiosos, como sucedí', por 
ejemplo,- con el que de improviso se ve obligado á contestar una demanda, el 
provecto logrará acercarse eti lo posible á Jos limites de Ja perfección, que en 
materias de ¡yocedimientos consiste principalmente en imaequitativa dis
tribución de los plazos legales, tan distante de una estrechez peli/ro-a, como 
de esa latitud imprudente que sirve de asidero Constante á la malicia.

La instrucción que reverentemente elevo s las Realas manos de V M es 
una medida precursora Je oirás m> menos importantes; es la parle de lodo 
un sistema de prudente, pero radical perfeccionamiento en todas las esferas 
de la justicia. Descuella entre las reformas preparadas el ponsamie-iln de 
abolir por medio de una ley las actuales costas procesales, origen fecundo 
de disfamaeion para las clases todas de la curia. Este reforma itilerésnnlisiiua 
podrí verificarse, por ñirlinl. -in menoscabo alguno de los intereses délas 
muchas y respetables clases que la innponeii, antes bien mejorando su con
dición v aumeniand sus utimiaues; y lo que es mas, sin ocasional grava
men alguno en el presupuesto.

En taño seria, Señora, que V. M. se desviviese para mejorar 1: adminis
tración de justicia dictando los mas acallados reglamentos, si no se proemase 
cerrar de una vez la puerta á su inobservancia, achaque crónico de muchas 
de nuestras disposiciones legales. Para evitar este peligro, en cuanto la pre
visión humana lo permite, observará V. M, que se hacen particulares esfuer
zos en la adjunta instrucción , y que se establecen medios de inspección y pu
blicidad desconocidos hasta hoy, y que deben dar su fruto, ó fallar contra 
toda esperanzabas reglas generales del criterio humano.

Escusado es, Señora, entraren mas extensas explicaciones cuando la alia 
sabiduría de V. M es la que ha de juzgar de los pormenores del proyecto. 
Aridos y desconocidos para la,multitud, son claros y notorios para V. M., que 
se digna prestar siempre su perpicaz atención á todo lo que va encaminado á 
á un objetó cualquiera de utilidad pública.

Convieii'', sin embargo, llamarla especialmente por un momento sobre la 
parle, relativa á faeililaY la iulroduccion del recurso de nulidad, remedio su
premo y heroico, r:v isima vez empleado hoy, porque el depósito previo que 
so exigé lo hace completamente ina. esi de á las fortunas ordinarias.

N..estro Tribunal Supremo de Justicia, centinela abalizado desu Intima ad
ministración, y vener..tde asamblea .donde se congregan y resplandecen las 
alias respetabilidades de nuestra magislratura.no puede ejercer desembara
zadamente sus importantísimas funciones sino en muy pocos y conlados ca
sos, tallando de esle modo un centro común a las necesidades diarias de la 
juris :: u'te:iri.i, mi estímulo á 'a laboriosidad de los Tribunales superiores, 
v el único i poderoso treno que es capaz de Cbalcner las malas pasiones de 
los lii.ig.mi. S.

Enchilar las via= para llegar á tan apetecido término, Ínterin reformas tic 
otro género permiten aspirar á ma'or perfección; conseguir esle intento sin 
tocai á las bases cardinales de nuestro organismo judiciario, sino mejorando 
simplemente Li procedimiento en cuanto á sus pormenores verdadeietiienle 
regla meo! ari’ns, es atender indi rectamente á otra necesidad no menos apremian
te, que se deja s -nlir hace ya largo tiempo, que ha traspirado muchas veces 
en el seno mismo de los Parlamentos, y que el Gobierno puede también satis
facer hov modificando al efecto el reglamento provisional en la parle respec
tiva á las súplicas, duplicación incalificable que aun dura en nuestra siislaii- 
ciacion, produciendo en la práctica contradicimfes, desprestigio para la ma
gistratura,gastó» doblados para las parles, y otros no menores iiiconveiiien- 
les. El Real decreto de 4 de noviembre de 1858 sobre recursos de nulidad, 
tpteila.sin embargo intacto en sus parles mas integrantes, v solo reciben al
teración en provecho visible de la justicia algunas lie sus disposiciones se
cuit darías.

Tal es en resúmen el | royecto que, como lenitivo á males graves é invete
rados, tiene el que suscribe la honra de someter á la soberana aprohacien 
de V. M. Grandes bienes debe llevar consigo. Los pleitos interminables, ese 
terror con que los ciudadanos se acercan hoy al recinto de nuestros Tribuna
les, disminuirán sens bUmienle; y la dignidad Real, fuente y origen de la jus
ticia, que es quien levanta y sostiene las naciones, adquirirá, si cabe, mayor 
esplendor con el planteamiento de una reforma tan imperiosamente exigida 
por la opinión pública, como fatalmente dilatada durante, siglos enteros.

Madrid 3) de setiembre de 1835 —Señora.—A. L. II. P. I). V. M.—El 
Marqttés.de Gerona.

REAL DECRETO.

Habiendo tom ulo en considcraci >n las razones expuestas por el Ministro 
f Crucia v .-iicia, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, He 

vr.iji-i., ...i aprobar la instrucción que Me ha presentado para arreglar el pro- 
r-,li iticnto de los negocios civiles con arreglo á la Real jurisdicción otdina- 
ria, v cu maii'd ir que se circule á quienes corresponda para su puntual obser- 
vanei i. «in p'rjuicia de darse cuenta oportunamente á lás Crines. ,

Dado en Palacio á 50 de setiembre de 18"! . — Está rubricado de JaReal 
mano. El Ministro de Gracia y Justicia-José de Castro y Orozco.

Instucuion del proccd¡diento civil con respecto á la ¡leal jurisdicción or
dinaria.

JUICIO CIVIL ORDINARIO.
DE LA PtllMEBA INSTANCIA.

Articulo l.° Son objeto del jfricio civil ordinario, y serán ventiladas 
en él con arreglo i la leves y'á las di<pbsiéibnes de esta instrucción, 
todas las ont endas ‘n're puf es en re latnauion de una acción ó dere- 

ichu de msyor cuantía, que no tengan señalada esprésamenle por la le 
una Irmnitm ion especial.

Art. 2.u Iodo actor al interponer su demanda acompañará precisa
mente los documentos ó antecedentes en que Iu apoye, présénlaudo ade
mas una eóipia integra y literal de los mismos y otra de la propia de
manda, extendidas en el papel correspondiente. Si la copia de los do- 

- mímenlos ó antecedentes debiese exceder de 25 pliegos, bastara con 
la presentación en forma de ios mismos, sin necesidad de otra copia al
guna, a no hacerlo voluntariamente el interesado

Art. 3° Litando fuesen varias las personas demandadas, no estará 
obligado ei actor á presentar copia» de ninguna clase; pero podrá ha
cerlo voluntariamente el interesado.

Art. 4 ° En las demandas'contia marido y mnger, ó contra padre 
é hijo que estuviese bajo su potestad, bastará con la presentación de 
una sola copia, que se entregara al mando o pádie demandado.

Art 5.° De toda demanda legalmente interpuesta se conferirá trasla
da al demando por el término de 15 dias, si residiese dentro del radio 
de 10 leguas,- y uno mas por cada cinco de mayor distancia.

Art. C>.° En las demandas en que haya tenido ofectola presentación 
de las cópias de que tratan los arlículos anteriores, se suprimirá la en
trega origina.! de autos á la parte demandada. En su lugar recibirá las 
copias presentadas, cotejadas y revisadas previamente por el escribano, 
de lo que extenderá deigencia á su píe.

Si la copia de los documentos ó antecedentes no debiese tener lugar, 
se entregarán al demandado los aillos originales

Art. 7.° El demandado deberá contestar la demanda en el término 
legal que le haya sido señalado, proponiendo de una vez cuantas es- 
cepciones, tanto dilatorias como perentorias, le asistan, á no consistir 
las primeras en falta de personalidad en el adoró su representante.

Art. 8 ° La declinatoria de jurisdicción no se podrá interponer sino 
en forma de competencia.

Art. 9.e La excepción de litis-pendencia se resolverá desde luego 
por el Juez, si conociese eu ambos ramos de autos, ó en formado com
petencia propuesta por quien corresponda.

Art. 10. Las recusaciones se sustanciarán como incidentes en los 
términos prevenidos en el articnlo 58.

Art. 11. El articulo de falla de personalidad se resolverá oyendo al 
actor por término de tercero día, recibiendo en seguida á prueba id in
cidente si a i -0 creyese indispensal-le por el de 15 dias á lo mas y dic
tándose en seguida con la debida citación providentia definitiva

A ti • ni-bn el a-tieu'o en contra del deinandado, se contesta
rá Ja demanda dcutio dei término de seis dias.

A l 13 Contestada directamente la demanda, con igual obligación 
en el demandado de acompañar en lodo caso copia del escrito en papel 
correspondiente, v de sus documenlos, cuando la de estos no deba exce
der de 15 pliegos, v entregadas las que correspondan al actor en los 
léiiniíios prevenidos para el reo, se recibirá desde luego el pleito a 

. pnii'iia con la debida eitacion.
Ait. i í. Si la prueba no fíese necesaria para el fallo, se dictara 

desde Liego (mn citación délas pa les, á no haberse propuesto inútil:: 
reconvención por el reo , eu cuyo caso se abrirá siempre el plazo de ln 
prueba por el léi mino que convenga,

Art. 15 El término probatorio no bajará de ocho dias ni exce
derá de. 30. Este plazo solo se podrá prorogar por otros |() mas si al
guna diligencia de prueba, ya solicitada y admitida, debiese tener lu
gar fuera de la provincia.

¡»e concederá ademas él término extraordinario ultramarino, otiande 
a-J estuviese prevenido por la ley.

Art. 16 Durante el término de prueba, podrá el actor replica7.- á I 
conlcs'.acion, v ambas partes lilcgar cuanto les convenga; pero suñ tomai 
los autos origidales, ni causar suspen ion de dicho término.

Art. 17. Mientras dure el plazo de prueba, y no en otro estadodei 
jiiicio, presf'nlarán las parles la que les convenga, instrumental, testi
fical, por jiiramenlo deferido, ó de cualquiera otra clase, ó por posicio
nes euti'L1 dl'is mismas'. La presentación de nuevos documenlos hasta 
entoncos no conocidos, v el examen de testigos que estén pata ausen
tarse. o cuso fallecimiento ó imposibilidad de declarar se tema funda- 
d.i’,, pn Irán leaer lugar con arreglo á derecho fuera del término 
probatorio.

An 18. Siempre qtiqla: parles sblici'cn pruebas de peritos, el Juez, 
r-ma evitar !i>c'>r ,;a<. nombrará uno de otimo, quien declarara junla« 
m-nD» ron I < de-i vea los por las p u les. Si aun resultase discordia, el 
Juez nombrara el número oportuno de dirimentes.

Art. 19 La prueba de testigos será pública como la instrumental, 
v Lie liarles podrán presencia'’ sus declaraciones, v hacerles has pro- 
gumas cuncernientes al asunto, con el permiso y por conduelo del Juez, 
quien mandará hacer constar sus protestas si asi lo solicitasen las mis
mas parles.

Art. 20. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo anlérior, po
dran las parles preséntaf interrogatorios cerrados, que se abrirán por 
el Juez en el acto de proc derse ai examen de los testigos; y siendo 
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perlinentes las preguntas, se proseguirá el acto eií la forma > a p: evenida. 
Art. 21. El Juez repelerá deoficio toda prueba ilegal o impertinente. 
Art. 22. Todo ciudadano está obligado á comparecer ante el Juez en 

la forrea legal conveniente para prestar su declaración a petición de par
tto. salvo siempre su derecho á reclamar de esta los auxilios y indemni- 
lacion que correspondan.

Art. 23. Todo funcionario público está obligado, bajo las penas se
ñaladas en el Código penal, á evacuar dentro del término de la prueba 
cualquiera diligencia o actuación que se le exija legalmente.

Art 24. Se prohíbe la abusiva costumbre de suspender el término 
probatorio, cualquiera que sea la causa que se alegue para ello.

Art. 25. No se recibirán los pleitos a prueba de la. has, pues siendo 
públicos todos los actos del juicio, dentro del término ordinario debe
rán proponerse y justificarse.

Art. 26 Para evitar perjuicios á las partes con el cumplimiento del 
artículo anterior, deberá verificarse precisamente la prueba testifical 
antes de los últimos seis dias por qué deba correr el plazo probatorio.

Art 27. No se concederá restitución del término déla prueba.
Art. 28. Concluido el término probatorio, el Juez mandará unir las 

probanzas practicadas, y citar a las parles para sentencia, señalando al 
mismo tiempo día para la vista.

Art 29. l a vista será pública, si las partes en el acto de la notifi
cación manifestaren que querían asistir á ella para hacer defensa oral ó 
escrita.

Art. 30. Admitida una apelación con arreglo a derecho, se manda
rán remitir los autos ó su conpulsa á la Audiencia, con emplazamiento 
de ocho dias. si esta residiese en la misma provincia que el juzgado, ó 
de doce en otro caso.'

Rebeldías.
Art. 31. Si pasado el término prefijado para la contestación de la 

demanda no hubiese tomado los autos el demandado, se le acusará una 
sola rebeldía, y seguirá el juicio adelante sin mas citarle ni emplazar
le. La sentencia definitiva se le hará siempre saber en forma lagal; pe
ro pasado el término de la apelación sin haberla interpuesto, se prose
guirá en las actuaciones sin necesidad de nueva rebeldía.

Art. 32. En cualquer otro tramite del juicio en que el actor ó de
mandado se constituyan en rebeldía, proseguirá el jei/in adelante >in 
necesidad de que sa acuse aquella, salvo lo di.-pueslu cc la segunda ins
tancia sobre einplaziimienlus,

Alt. 33. Cuando cese la rebeldía de un litigante, podrá utilizar los 
términos que aun resten por torrar desde el dia de su presentación.

Apremios.
Art. 34. Si dentro del dia siguiente al en que concluya un térmi

no de losen que se permite la entrega original de autos no hubiesen 
sido devueltos por la parte con despacho ó sin él, se la declarará por el 
mero hecho y de oficio incursa en una mulla de 5 á 15 duros, y se li
brará mandamiento de saca. l a mulla se exigirá personalmente al pro
curador; y no abonándola en el acto, se le suspenderá de oficio.

Art. 35. Toda persona requerida para la entrega de unos autos que 
obren en su poder, los presentará en el acto bayo pena de arresto de 
uno á tres dias; y si este apremio no basl se, se procederá eriminal- 
inenlecon arreglo al Codigo penal.

Art. 36. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores, se otorgará 
á lodo litigante forastero que haya venido a seguir personalmente el 
juicio, una indemnización pecuniaria de uno a tres duros por cada 
dia trascurrido sin que se hayan presentado los autos en la escribanía. 
Este tiempo se contará desde el de la imposición de la '.guita inclusive 
hasta el en que hubiese verificado finalmente la devolución de los autos, 
ó dado principio al procedimiento criminal.

La indemnización se decretará de plano, y se exigirá por apremio 
personal, con arreglo al Código, del litigante que debiese satisfacerla.

Art. 37. El dependiente encargado de la saca de autos dará diaria
mente cuenta al Juez de las jestiónésque practique, consignándose es
tas y los mandatos de aquel en diligencia también diaria.

DE LA SEGUNDA INSTANCIA.

Art. 38. Recibidos unos autosen la Audiencia, el Regente los pasa
rá sin dilación al repartidor, quien hará el señalamiento pedido, y los 
entregará á la escribanía de cámara respectiva

Art. 39. El escribano de cámara dará cuenta á la Sala de la. venida de 
losantes, y pasará aquellos.al Relator para que practique el apuntamiento.

Art. 40, El Relator tendrá de término para practicar dicho trabajo 
ocho dias si los autos no excediesen de 200 fojas, y 15 si pasasen de 
este número.

Art. 41- Hecho ol apuntamiento, se entregará con los autos origina
les á las parles por término de 15 dias á cada una, con el único objeto 
deque se instruyan para la defensa.

Si hubiese necesidad de apremio, se observará puntualmente lodo lo 
prevenido para la primera instancia.

Art. 42. bi alguna parle no hubiese comparecido dentro del término 
del emplazamiento, se le acusara una sola icbeldía, y se precederá co
mo queda prevenido' para la primera insiam ia.

Art. 43. La parte que quisiese prob..r de nuevo, presentará al dc- 
volvei losaulos lista numérica de los hechos que le Convenga justificar. 
Su copia sera entregada á la parle contraria en la-forma ordinaria; y si 
dentro de tercero día no presentase escrito oponiéndose a la admisión 
de dicha prueba,el Tribunal recibirá el pleito a éila con citación dé las 
partes si así procediese por derecho, ó mandará citar paia la vista se
ñalando día al efecto.

Art. 44. Cuando una de las parles contradiga la prueba, se citará y 
procederá sin embargo a la vista del negó o; y se fallara definitiva
mente denegándola, o se admitirá si asi debiese practicarse.

Art. 45. En cuanto á los términos y circunstancias déla prueba, se 
guardara exactamente lodo lo que queda prevenido pa a la primera ins
tancia.

Art. 46. Concluido el término probatorio, se mandarán unir laspro- 
vanzas y poneilas de manifiesto con los autos en la t s ribania de cama
ra por término de ocho dias, á fin de que dentro de el se instruyan de 
su mérito ambas parles.

Art. 47. Luego que trascurra el término anterior, volverán á pasar 
los autos al relator por término de tres dias para que adicione el apun
tamiento

Art. 48. Despachados los autos por el Relator, se mandarán citar las 
parles , y se señalara al propio tiempo dia para la vi.-ta.

Art. 49. Deberán asistir precisamente cuatro Magistrados para.sver 
y fallar definitivamente los negocios civiles sobre propiedad, cuya 
cuantía exceda de 1000 duros

Los Ministros mas muden o-.de las otras Salas llenarán este número, 
si fuere necesario, por turno riguroso, y los Regentes podrán establecer 
para el mejor despacho dias señalados en que tenga lugar la vista de los 
pleitos.

Art 50. Se procederá por rigurosa antigüedad, según la fecha del 
señalamiento, en la vista de los pleitos, sin que se pueda invertir este 
orden, á no mediar causa justa y notoria, que se liara constar por dili
gencia.

Art 51. No se podrá suspender una 'isla Seü Lula, por petición de 
las parles, á no alegarse causa inuv esiraordínlu ia \ notoria que la jus
tifique, al proponte «H luirlo de los Jueces.' Tribiiii.Jes

La suspensión en miíguu caso ¡ u ia exceder de seis dia*,
Art. 52. En las providencias definitivas de los l'iibunales que fue

sen revocatorias, en lodo ó en parle, de la del iirl’ern r, se har.i constar 
que el fallo ha sido por unanimidad cuando asi se baya verificado.

Apelaciones sobre artículos.
Art. 53. La suslñnciacion de las apel otoñes sobre artículos de cual

quier clase se arreglará en un lodo a las tramites anlerim mente señala
dos, reduciéndose empero a ocho días el término de laenliega de autos 
para instrucción de los par,tes, y sin que estas puedan pedir nuevas 
pruebas.

Disposiciones comunes á la primeia ij setpmdn Instancia.

Art. 54. En ninguna demanda ni escrito de las parles se usarán 
fórmulas de juramento. •

Art 55 Los escribanos de Camara y de juzgados deberán dar cuenta 
al Juez ó Tribunal respectivo de cualquiera petición ó documento que 
se les presente, dentro del mismo Hinque lo reciban siendo en hora 
hábil, ó en el acto si la-urgencia lo requiere; practicaran las notificacio
nes con arreglo y bajulas penas de la ley, y cnmpliian todas las obli
gaciones que se les imponen por esta instrucción ó s- au piopins de su 
oficio según derecho, cuando mas al dia siguiente de pn ceder legal
mente que asi se verifique Tendrán, por último, obligación de adver
tir á los Jueces de la conclusión de lodos los términos señal .dos ¡ ara la 
tramitación.

Los mismos deberes pesarán sobre los relatores y demas funcionarios 
de cualquier ciase que intervienen en los juicios por lo respectivo á los 
actos de su incumbencia.

Las fallas de omisión en cualquiera de estas obligaciones serán corre
gidas disciplinariamente con multa de 5 á 25 duros.

56 Si por cansa insuperable y debidamente justificado no pudie
sen los funcionarios deque trata el artículo anterior practicar cuanto en 
el mismo se les previene, darán cuenta dentro del dia al superior res
pectivo, quien removerá el obstáculo, ó les asignará un nuevo térmi
no; corlo v perentorio, haciéndose todo constar en las actuaciones.

Art. 57. Los Tribunales y Jueces decretarán de oficio uno tra-.s 
otro los trámites todos de la sustanciacion y sus incidencias por medio 
de providencias interloculorias, hasta el acto de señalar dia para la vis -



latir
se. pedirá siempre ames de trascurrido el concedido anieriur-

te, que b> haitio para el mas prósiuioque les fuere posible Unicamente 
e-pera an la excitación de las parles interesadas cu todo el progresó 
del ¡u e para a acusación de reintiota»; proroga del termino probt' ' 
no qtt 
mente y declara ion de ser pasada en autoridad de cosa juzgada la sen 
tencia definitiva; pero en cualquier estado del juicio en que las partes 
de consuno manifiesten convenir a su derecho que se suspenda la sus 
tauciación, mandarán que losantes queden sin cmsojen la escribanía bas
ta tanto que alguna de aquellas vuelva á promoverlos según su anterior 
estado, y no eu otra forma. ' ‘

Art. 53. De lodo caso incidental que legalmente ocurra eu .un jai- . 
tío se formará precisamente pieza separada para que nunca se entor
pezca el curso de la tramitación, á no tratarse de cosa tan intimamente 
unida con la cuestión principal que no sea posible dividirlas.

Si la sustanciacion del incidente debiese ser especial con arreglo á ley 
no contraria á esta instrucción, se-guardará loque estuviesedispqesto, 
observándose empero las furnias de aplicación común prevenidas por la 
última. Si debiese ser ordinaria, como la de pobteza ú otro de igual 
importancia, se arreglara en un lodo á la tramitación prescrita en esta 
misma instrucción, pero reduciéndose siempre á solo ocho dias para ca
da parte los términos todos que traigan consigo entrega original de au
tos, y a la mitad del prevenido en e! de 11 prueba cuando esta proce
diere.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Manuel Mar linea Gomales, Vice-Presidente.del 
Consejo Provincial y Gobernador interino de esta 
provincia:

Hago saber: que en este Gobierno se ha presentado 
por D. Ramón Serrano, vecino de esta ciudad, un escrito 
para registrar una mina de cobre titulada Santa Elena, 
en el sitio llamado de Arrancalleja, término de (Jrbel del 
Castillo, que linda por solano, con la heredad de Ciríaco 
Moral, abrego la Cuesta villa, Regañón VaTdeínajar, y 
cierzo camino que va á la Nuez de Arriba.

Por mi decreto de once del actual, he admitido di
cho registro sin perjuicio de tercero, y mandando en
tre otras cosas se- publique por edictos que se lijen en 
esta ciudad, y en el. distrito municipal donde radica 
la Mina, según lo prevenido en los artículos 4í y 45 
del reglamento para los efectos correspondientes. — 
Burgos 13 de octubre de 1853.—Manuel Martínez Gon
zález.

Caja Sucursal de depósitos de 2.a clase establecida en 
casa de los Señores Espiga Hermanos, del comercio de 
esta ciudad, Plata de la Paloma.

lloras de despacho, en los dios no feriados, desde las 
10 de la mañana a las 2 de la larde.

En cumplimiento á el Real decreto de 29 de julio últi
mo, se ha constituido en esta capital la Caja Sucursal 
de depósito que aquella ordena, y en su consecuencia 
se admiten eu—la casa de Comercio citada, como Ge- 
fes deja Sucursal, los fondos en metálico y los efec
tos de la Deuda pública y del Tesoro que deban consig- 
nirse en el depósito por decisiones déla Administra
ción ci vi y militar, ó disposición de los Tribunales de 
Justicia, por aíifinzar contratos que se reíier'an á ser
vicios públicos, generales, provinciales ó municipales, 
para asegurar el egercicio y funciones publicas, ó pa
ra cumplir obligaciones legales de interés público ó pri
vado, considerándose lodos estos depósitos en la. clase de 
necesarios, según marca el Real decreto de 29 de se
tiembre de 1852- s

Se admiten ademas cuantas cantidades gusten impo
ner las corporaciones ó particulares, en las clases y con 
las condiciones é interés (pie á continuación se espresan. 

Clases de -depósitos y sus Condiciones.
Depósitos voluntarios transferí bles ó intransferibles á 

plazo fijo, devengarán el interés anual de 5 por 10Q.

Los mismos á devolver mediante aviso de quince dia 
de anticipación, devengarán el mismo interés de 5 por 10,|

Los depósitos necesarios para optar á las subastas da 
servicios públicos, provinciales, municipales, portazgaos,] 
Boletín oficial etc. etc. devengarán mientras los fondos 
(de los que se quedan con ellas) existan en Cija, e 
mismo interés de 5 por 100.

En cuentas corrientes á devolver al contado á volun
tad del imponente, en las porciones que estime, de
vengarán el interés anual de 3 por 100.

Todo lo que hacemos saber al público para su inteligencia y cotioctj 
miento de los que tengan constituido ó hayan de constituir depósitos ne 
cesarlos en o'tro punto que no sea en esta Sucursal donde deben /lacerd 
aquellos y puedan aprovecharse del beneficio del premio que tienen asid 
nado, en inteligencia de que las Autoridades competentes ál efecto estol 
encargadas de su cumplimiento, conforme á lo dispuesto en .losRealA 
decretos de 29 de setiembre de I85‘2 y 22 de julio de este año ii/ser/l 
por el Sr. Gobernador de esta provincia en el Boletín oficial de 6 t/J 
corriente mes.núm, 120.

También lo hacemos para que asimismo llegue á noticia de las Cor! 
poraciones y particulares que voluntariamente quieran imponer sus fon
dos en depósito ó en cuentas corrientes con los intereses y condiciones pie 
quedan espresados. Burgos 14 de octubre de 1853.—Espiga Herimos.

D. Tomas Miguel, Teniente de Alcalde por indisposición del Scüoi 
Alcalde "de esta Villa.

Hago saber: Que estando autorizado el Tvumamiento que prefu'o 
para la enagenacion de un pajar y 3 fanegas de heredad perlenecien 
les á los propios de esta villa, y habiéndose' celebrado su primri 
remate el dia 29 de julio último, fné rematado el pajar en la cauli- 
dad de 300 rs. y una tierra donde llaman Valdeviiias, en 72 js, 
asi rtíisme oirá tierra á Tarbgudillo, que fné rematadá en 52 r». 
unas y otras han sido mejoradas con la cuarta parte mas; y en mi 
vista el .lynntamienlo tiene señalado su 2.e remate para el dia 23 
del corriente, el cual'se verificará en la casa de ayuntamiento de 
ésta villa á las doce de su manaría, bajo el pliego de condiciones 
que se leerá en el acto y está de man fiesto en la secretaría <leesta 
municipalidad. Presencio 9 de octubre de 1853.—Tomas Miguel, 
—Poi mandado del ayuntamiento Clxtidib Crespo. s

ANUNCIOS.
TIERRAS EN VENTA EN ALCOCERO.

A petición de I). Felipe García Harona, vecino de la ciudad de Burgos, y 
como menor de 25 años, con intervención de su curador ad bona. previos 
los requisitos exigidos por' la ley, y en virtud de providencia de 50 de se
tiembre, se venderán en público remate en el mejor y mas ventajoso postor 
las fincas rústicas que pertenecen en pleno dominio y propiedad á dicho D. 
Felipe en los términos del pueblo de Alcocero, del partido de Belorado; lo 
(pie se anuncia al público, para que las personas (pie quieran interesarse en 
su compra puedan concurrir al juzgado de primera instancia dé Burgosel 
dia 20 del actual mes do octubre y llora de las diez de su mañana, en cuyo 
sitio, dia y llora'se verificará el remate; pudiendo concurrir los que gusten 
y quieran orientarse de las fincas, su cabida, calidad y demas circunstancias 
¡pie apetezc.uh'al ofic.o del escribano numerario de .dicha ciudad y juzgado 
1). Eugenio Arija.

Habiendo desaparecido el 10 del actual de la calle de San Lorenzo el Viejo 
riña burra cárdena, pequeña", con una cabezada de cáñamo y su ramal, crian
do, untados los pechos para destetarla, de 6 á 7 años, la persona que la hu
biese recogido avisará i su dueño Jacinto Perez, vecino de vilhingomoz.

Sebalia vacante la plaza de cirujano de Batbadillo del Pez, dotada con 
70 fanegas de trigo, 600 rs. en metálico, easa para vivir, y libre de contribu
ción eseepio la d«l subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 6* 
José Blanco hasta el 8 de setiembre.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Pedrosa Bioritrbel ysu anejo Mar- 
miliar de Abajo, distante un cuarto dti legua; su ddlaeiou consiste en 150 
fanegas de buena calidad satisfechas en San Miguel de setiembre, casa para 
vivir, dos suertes de paja, un carro de leña por cuenta del anejo y exento ilte 
contribución escoplo la industrial; los aspirantes dirigirán sus solicitudes- 
francas de porte á Felipe Santiago, vecino de Pedrosa. >

Impremu de úenütoe Calle de Pescadorí»
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